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MINISTERIO HE LA fiOBEtlNACION. 

L E Y . 
ü . f aATiflisgi) Ssnmso Y Doxiwtnx, 

REGENTE DEL IIEIM) por U vüiunLaU.de 
la Clines Soberanas: i .ltxlói Ion que 
la prL,siiiite.Lviür.eíi y entemlieren. sa-
lu ' i : Las^Córteii Oonstiluytiiiles ile la 
Naüiuii e^pailul», un uso• d e s o b t i r a -
iü<v«lecreUn y sanciunau tu siguitititi;: 

TÍTULO PIUMEItO 

Deí estado ¡le preuvudim y •ilurma. 

C A l ' I T B L O l ' M M E U O . 

SECtlON FÜIJIEKA. 

Articn'o 1." Las disposiciniies. ili; 
esta ley serán aplicailas fimcatuénlc 
cuando- se liaja promulgado la ley de 
suspensión de gúráiilias a que se relie-
fB'ol aí t . 31 de ' l á Co'nstitucioñ, y de-
jarín ' dií aplicdrse cuando dicha t a i ' 
pensión Haya sillo IcVantaJíi por las 
Córte». 

Art, í . " Son objelo'do está ley. 
V * Los'raetiidas giibernnlivas qiie 

tas Autondadés'civiles y militarés puo.-
den y deben adoptar para inanlencr y 
restablecer el órdeii público, y para 
prevfeiiiirl6srdelitos contra lo üonstil'u- j 
fiori'del listado; cónirá la segurfdail , 
iñt'ério'r y extonor l é l mismo, y contra . 
el órdén ^ftbiieo, que la vigente ley. 
penal co'nilená 

2':" La competcncíá de los Jueces y 
Trib'iináles éii las colisas óriminilM que 
se formen sobro dichos delitos, y el 
pfócediniieut'o é que estás lian de ojis-
terse. 

SECCION SEGUNDA. 

Art. 3." 'Publicado (a ley de sus 
pensión de goranlias It q)ie se refiere 
él'a'rL í *, sp considera declarado por 
f)' misiiio hecho el..otado de preven 
eioij, HaMiindóse facullinia liesiie csle 
momento ta Atiloriilad civil para adop 
lar cuántas nadillas preventivas y de 
vigilancia eonceplúe conyenit'nU's A (iti 
de asegurar el úhléíi inibitco. 

Art . 4. ° l-11 Autoridad civil escita
rá por olíeio ú la judicial para que pío-
ccd,a desde luego contra los que com
prenda que son responsables en algún 
sentido de los delitos expresados en el 
art. 2." 

Art. 5* Si sp..formaren grupos, 
dictará las medidas oportunas para HU 
disolución, intimando'á los fautores y 
auxiliares'dé la agitación que se disuel
van; y éii el pasó dé no ser obedecida á 
la lerierí) hüirtacion. uíilUará lá fuer
za de que disponga, al efecto de resta
blecer la calma y.dejar expedita la vía 
pública. 

Art. 6 " Propondrá al Gobierno y 
• en caso urijeniirncdnlará desde luego 

la suspensión'de las ptibifcáciTines que 
pri-pare)) fxriten 6 míxüiét? la coi»:-
sion de los delitos de que habla el 
art. 2* de esta ley, i ' señaladomenle 
los comprendidos en los arlicu'os 167 
y 174 del Código penal, dando cuenta 
al Gi bienio de las determinaciones que 
linhn; este punto adopte lieengeni los 
ejemplaies que eucoolrare de aquellas 

pulilicaci'Miis, remitiiindolns ron las 
pi'ísnnas responsables .le los ilclito- ex
presados al Ju/go.d0 "riliiiiirio cmnpe-
leuti; paro los el'oelos ile juslieia 

A r l . 7 ' La Autoridad c i i i l en este 
estado, p-vdrá detener y detendrá á 
cualquiera persona, si lo consideiase 

dispondrá que la u'iilitar. procoda á la 
adnpno'n de las me.lliios que reclame 
la paz pública, prévia la deciaiacion del 
estado ilé giibrra, 

Art . i:}. Cuando la rebelión ó se
dición se mauifiésten desde los prime
ros momentos, rompan el fuego los re-

necesario parala conservación del ór- j bcldes ó seijiciosi.s ¿coniprendala Au
llen, i toridad civil la urgente necesidad de 

Los detenidos en esta forma no de- ¡ apelar á la fuerza y resignar el mando 
berán ennfundirse con los presos y de 
tenidos por ilelilos nmiiioes. 

Art. 8." Podrá animismo compeler 
á mudar de residencia (¡ domiciliu álos 
personas qóe considere peligrosas, ó 
contra, las que existan racionales sos
pechas de participación en dichos de
litos. 

El cambio de domicilio tío podrá 
decretarse á mas ilu 180 kilómetros de 
distancia del pueblo del compelido ú 
mudarle. 

A r l . 0.° E l destierro, que desde 
luego puedo acordar la Autoridad á 
oIIÍ: ill-laocia que no esceda de 231) ki 
lúiuelrns. se entiende levanlndo de he
cho y de derecho, asi como el cambio 
de domicilio, torminiido que haya el 
per-iodo de suspensión temporal de las 
garantías constitucionales, si antes no 
fuesen estas restablecidas. 

Los motives de las providencias á que 
Se contraen eite y los tres anteriores 
artículos se harán constar en acta qué 
se levanto, é expediente que se forme 
antes ó después de llevarlas i egecu-
cion 

Art. 10. La Autoridad civil podrá 
también entrar en el ilooiicilio de cual
quier é'spafiol ó extranjero residente ed 
lispafia sin su consenliiniento, y exa- i 
minar sus papeles y efectos Pero nada | 
de: esto podrá verificarse sinií por la 
misma Autoridad 6 por un delegado 
suyo provisto de órden formal y escri
ta. En uno y otro caso el recouoci-
uiieiilo de la casa, papeles y efectos 
tendrá siempre que ser presenciado por 
el dueíio ó encargado de la misma, ó 
uno ú mas individuos de su familia, y 
púa dos vecinos de la propia casa ó de 
las inmediatas, si se hallasen en ellas, 
y en su defecto por dos vecinos del 
mismo pueblo. 

No hallando en ella al dueño 6 en- j 
carga'lu de la casa ni á ningún indivl- ' 
dúo de la familia, se hará el reconocí I 
mienlo <> presencia únicamente de los 
dos vecinos indicados, levantándose 
acta ili I reconocimiento, que (irinará 
con ellos la Autoridad ó su delegado. 

Cuando un delincuente contra clíír-
íleo público, fuere sorprendido inlra-
gatili, y perseguido por la Autoridad 
civil ó sus subordinados ó dependientes 
se refugiare en sn propio domicilio ó en 
el ajeno, podrán estos penetrar en ól; 
pe.io solo pava el efecto de la aprehen
sión. 

Art. 11. Los deberes y atribucio
nes de la Autoridad en el estado de 
agitación, alarma, desdrden 6 Inmullo 
se subordinarán á lo que prescriben es
ta ley y el art. 1ÍU del Código penal. 

Art. 13. Si !• autoridad civil , una 
vez empleados todos los medios de que 
en circunstancias (iril¡uana& dispone, y 
los que para las extraordinarias le 
otorgan los precedentes artículos no 
pudiese por sí sola ni auxiliada por la 
judicial, d.iiniiiar la agitación y rosta-
ble.-or el Arden, lo prevendrá oo un 
bando, que se pub'icaiá con la soleinui-
dail piisible, •': iiiineáiatanieiitu después 

para dominarlos, se pondrá de acuerdo 
con la Autori lad :tidicial j'la mililér, y 
disponilrán la inmediata declaración 
del estado de guerra. 

Si no hubiese nciicnlo entro estas 
Autoridades, ni tiempo para tomarlo, 
se entrará desde luego pinvisioualmen-
te en el estado de guerra eo los dos 
primeros casos del párrafo anterior, 
dando dírcctainonle cuenta de todo al 
Gobierno y á las Autori Lides superio
res gerárqiiicas i-espectivoinentii. 

Art. 14. Si ocurriese a rebelión i 
sedición en capital de provincia, la 
Autoridad civil, para los efectos del 
articulo nnterior, i o será el Gobernador 
de la misma ó el que haga sus veces, 
y las Autoridades judicial y militar las 
superiores en el órdén jerárquico En 
los demás pueblos se reunirán para di
cha declaración el Juez de primera 
instancia ó el decano si hubiere más de 
uno, el Alcalde popular y el Jefe mi l i 
tar que ejerza el mando de las armas. 
' En el caso de que en dichos pueblos 
no existiere autoridad militar que ejer
za el mando do las armas, el Alcalde 
popular, Jefe superior de la Milicia, 
asumirá las facultades que correspon
de según esta ley á la Autoridad mi l i 
tar en el estado de guarro. 

Art. 115 En la capital de la Mo
narquía y punios donde residan el Rey 
ó la Regencia del Reino no podrá de
clararse el estallo de guerra sin autori
zación del Gobierno. 

E l Gobierno, cuando hayan ocurrido 
actos de rebelión 6 sedición en dos ó 
mas provincias, ó se hayan presentado 
grupos considerables de rebeldes ó se
diciosos armados con ellas, determina
ra el territorio que queda sujeto al es-
lado de guerra. 

CAPÍTULO a." 

Art . 16. Recibida por la Aulori-
dnd judicial la eoiuiinicacioii á que se 
reflere el arl 4 ." de esta ley. ó sin re
cibirla, si tubjérc conócimiento de los 
sucesos ántes de que llegue á su poder, 
el Juez ó Jueces de pri/nera insíancia 
de la población donde ocurran aque
llos, dando cuciila al Regenté de la Au-
iliencia. se constituirán eii sus juzgados 
ncómpanados (té tos Promo.ores fiiscales 
respectivos y del Escribano que desig
nen, aunque no esté en turno, [ludien
do valerse de él ó de otro durante el 
procedimiénto si creyeren que lo exige 
asi ia adininistraciuii de justic.i,?, 

Art. 17- Inmedlalamenle formarán 
los Jueces lo correspondiente cousa so
bre delitos contra el órden público y 
los de rebelión y sedición si hubiere 
méi itos para ello, dedicándose exetusi-
vaiiientc á este servicio preferente, á 
cuyo fín, si lo creyere necesario, dele
garán la jurisdiciou para los demás ne
gocios en el Juez de paz que corres
ponda. 

A r l . 18. Dará aviso sin pérdida de 
lieuipo á la autori.!ad civil de hallarse 
costiluidos en Tribunal, olYeciéndoie 

su coopniM,'ioii, y do estar formando 
cansa solne l,n sucesos qué hayan pro-
liiniiio la al n i n a ó el desorden, rccla-
ui.'tmiii'.e los tl.itos que crean conve
nientes para la pronta nveriguacion de 
los hechos criminales que sean objeto 
del procedimiemo 

Art. 19. Si los deli'os contra el ór
den público ocurriesen en punto donde 
existo Audiencia territorial, se consti-
tnirá en sesión pcriiiaiienle la Sala de 
gobierno en el punió que el Urgente 
designe, adoptando los acuerdos npor-
lunos pata la pronta suslancidcion de 
las causas. 

En otro caso los negentcs iliclanin 
á los Jueces que conozcan de estas cau
sas las órdenes conilucentiís al propio 
fin, dando cuenta á la Sala de giibieruo 
para la aproliíicion ó reforma do ilichas* 
órdenes. A esle piopósiio, la referida 
Sala se reunirá diaiiluienle, mientras 
lo considere necesario, á las honis que 
el Regente le señale. 

TÍTULO II 

Del estado d?. guerra. 

Art 20. Resignado el mando por 
la Autoridad civil en la militar, y en 
los cosos á que se contrae el art. 13 de 
esta ley, quedará declarado en estado 
de guerra el territorio do la provincia 
en que ocurran aquellos sucesos, lo 
que se hará saber al público por medio 
de bandos y edictos que contengan las 
prevenciones y medidas oportunas. 

A r l . 21. En dicho bando se intimi-
rá á los rebeldes ó sediciosos y pertur
badores que depongan toda actitud hos
til , y presten obediencia á la Autor i 
dad legitima. 

Losque lo hicieren en el término que 
el bando fije, y no habiendo término 
señalado en el do dos horas, quedarán 
exentos do pena, excepeto los autores 
ó jefes de la rebelión, sedición ó desór-
ilen, y los rcincidentes en estos de
litos. 

Los autores y jefes referidos serán 
indultados de la pena que les corres
pondo, coso de rendirse dentro del lér-
inino que expresa el parralo anterior, 
y sufrirán la inmediata inferior en su 
grado mínimo al medio. Los rcinci
dentes quedarán sujetos á la vigilancia 
de la Autoridad por el hecho de serlo. 

Art. 22 Publicado el bando y ter
minado el plazo que en él se señale, se
rán illsne los á lodo tronce los grupos 
que se hubieren formado, empleando la 
fuerza, si fuere necesario, hasta redu
cirlos á la obediencia, prendiendo á los 
que no se entreguen, y poniéndolos á 
disposición de la Atitnridad judicial 
cuando deban ser juzgados por ella, en 
la formo que se expresa en el tlt IV de 
esta ley 

Serán considerados como presuntos 
reos los que se encuentren ó iiubieren 
estado en los sitios del cointiato duran
te este, sin perjuicio de probar su i n 
culpabilidad, hallándose en el misino 
caso los quesean apieliendidos huyen
do ó esconiliilos, ilespues de haber esta
do con los rebeldes ó sediciosos 

Los habiiaules de las cusas en que se 
hubiesen l iedn fuertes los rebeldes ó 
sediciosos no serán considerados pre
suntos criminales por el sólo hecho de 
enciinlrarse en ellas. Poro si resultase 
haber lonidn pailicipaclon en los deli
tos á que su reliere esta ley, sufrirán ia 
pena correspoiiflieiite. 



carácter militar, si hicieren resistencia 
á''b¡$<fuerzf*s públicus, serán juzgailos y 

'*;»anteiic:»do8 lainbien por el Consejo de 
el soyvl gu^r^oi'cliíiarin^ siguiéndose en el pro-
ucrra. jkcéitíniie'nli) los trámitui que señalan las 
úlion y >itir(léhá"nzns militares y disposiciones 

especiales que le determinan. 
Este Consejo de guerra se compon

drá de cuatro Capitanes nombrados por 
la Autoridad militar, e l j u e í de prime
ra instancia, el de paiy el Promotor Os
ea) mis antiguo en el pueblo cabeza de 
partipo judicial donde el Consejo se ce
lebre, ó quien haga sus veces. 

SI el Juez de paz no Fuere letrado, le 
reemplazaré, según el número do ór-
den, el suplente que lo sea: si no lo hu
biere, asistirá al Consejo el Juez de paz 
ó suplente letrado det año ó aíios ante
riores; y no habiéndole tampoco, el 
Abogado más antiguo del pueblo donde 
se celebre. 

Será ['residente del Consejo el Vo
cal que según las leyes civiles y mil i 
tares Cuera de mayor categoría. Y si sa
bré esto ocurriera duda, el que (lis-
frute mis sueldo por r.iznn de su em
pleo. Disfrutando sueldo igual, et más 
antiguo en el empleo que le devengue. 

Lo i procesados podrán hacer la de
fensa por medio de Sres. Oficiales, ó 

asunlo.- propios de sus .ilribucioues que j Letrados en ejercicio que nombren; no 
no se relieran al óiden público, l imi- ( pudiéndose limitar su facultad do nora-
lámlosc en cuanto i este ;i las facultades j brar defensor ásolo Olicialesdel ejér-
que l;i inilil.ir les delegare ó deje expe- cito. 

2 -
Se exeeplúan de lo dispnrsto en el 

párrafo üefjurid.i de este aitículo los in-
iliti.luiis de las asiici.ieiíines iitonlrópi 
cis legalmente establecidas pora 
r-.irro de los heridos en caso de guerra 

A r l . 23. i.os delitos de rebelión 
.sedifion y los comunes cometidos con 
ocasión de ellas serán castigados respee-
livamenle, según lo dispuesto en el Có
digo penal y en la forma determinada 
en ci int. 1SÍ . 

Ar t . 2 1 . Todo funcionario 6 cor
poración, cualquiera que sea su autori-
dail o cargo, prestará ¡nrnediatainente, 
asi á Ja Antnrtdnd militar como a ta c i 
vi l , el nuxtiio que estas lo pidan para 
sofocar la rebeliun ó sedición y resta
blecer el orden. 

l i l funciumirio ó corporación que no 
prestase inmediato auxilio á la Auturi-
ilail superior inililnr f> civil será en el 
acto susp..ncliilo de su empleo ó cargo, 
y reoinplMsdo en él inlerinamenle has
ta la resolución del Gobierno, á quien 
se dará cuenta al efecto; todo sin per
juicio de las penas en que incurra por 
consecuencia del procedimiento que se 
instruirá para depurar su responsabili
dad ó irrespot sabilidad criminal. 

Art 2'ó. Las Autoridades civiles 
conlinuarán funcionando en lodos los 

ditas; debiendo en uno y otro caso dar
la dinx'taüiculc los p.trles y noticias que 
les reclamo, y las demás que con refe-
reiiri,i al úrden público lleguen á su co-
niic.iiuiento. 

A i l l2ü La autoridad militar, rila vez 
qncadopU'. las medi. las comprendidas en 
Jos articulos prevodenles y que reilabtez-
ca el ór.lfin y el prestigio de la Aulor i -
da 1 a todo trance, dispondrá que inme-
di'.iiam>!u(e se instruyan las causas á 
que luya lugar, y se formen los Con
sejos de guerra que han de fallar las 
que correspon-i.in á la jurisdicion mi-
litar, S3gun lo que expresan los artícu
los üigui Mitos. 

Art 27. Lo.) Consejos de guerra 
ordinarios fallarán las cansas en que, 
siendo la rcbelinn de carácter militar, 
aparezcan reos de estos delitos é sus 
anejos militares de mar y tierra en 
acüvo servicio, cualquiera que sea su 
silujeion y categoría. 

l/i.í i-au¿:is á que se rcíierc el pár
rafo .'interior S<Í consiilerarán de carác
ter uiiiitar cu ítalo tus rebeldes ó sedi
ciosos estén mnnrados por Jefes mili
tares, y cuando el moviinienlo se inicie 
ó sosti;,'¡i<a por fuer/..is armadas del ejér
cito ó de la Milicia popular. 

Art . 2íi Tanibicn quedan sujetos 
á la juríadicíou de tos C'-usejos de güe
ra ordiíinitos. con arreglo á Orde
nan/..!. Ks JelVs, los Ollciales d" la 
MiUida pnpulav armada 6 los que en 
su defecto y de cuaquler modo hagan 
voces do tales y los rebeldes ó sedicio
sos que en número mayor de 12 indi
viduos se Jevaníerr en armas ó sostenga 
ron eilas la bainlrrn de la rebelión y se-
ilición cu despoblado, si fueren apre-
Jicudldus por fuei/as públicas, sean ó 
no de! ejército permanente, destinadas 
á su pcisocucion, ya por hs Autorida
des militiiies, ya por las civiles. 

Los Ji'ft-s principales de una rebelión 
ó sedíciuii armada de carácter no mili
tar, (lui ente el periodo de guerra, que
dan lamliieu sujetos al Consejo deguer
ra mdiuarto. 

Ar l 29. Todos los demás milicia
nos populares armados, y los í|ue sin 
pertenecer á la Milicia popular tomen 
parle con armas y en poblado en una re
belión ó sedición, s-'an estas ó no de 

Art 30. Todos los demás que se con
sideren responsables en cualquier con
cepto de los expresados delitos de re
belión y sedición serán juzgados y 
sculenciados por la jurisdicion común 
y conforme al procedimiento á que por 
esta ley ha de ajustarse. 

En su consecuencia, si instruidas 
las diligencias sumarias por mandato 
de la Autoridad militar apareciesen 
complicados como reos de los expre
sados delitos personas no comprendi
das en los tres precedentes artículos, 
los Fiscales de las causas harán expe
dir inmediatamente Ins oportunos tes
timonios del lauto do culpa, y los re
mitirán al Juez de primera instancia 
que corresponda por conducto déla A u 
toridad militar superior, la que con to
da seguridad pondrá los presuntos reos 
á disposición de dicho Juez de primera 
instancia para los efectos de justicia. 

A r l . 31. LaiAutoriJad militar en 
el estado de guerra podrá adoptar las 
mismas medidas que la civil, y las de
más á q u e esta ley la auturiza. Cuidará 
muy especiatmente de que los Jofes 6 
Comandantes de jas fuerzas que conduz
can presos, ya á disposición de su au
toridad, ya á la de la civil ó judicial, lo 
verifiquen con toda seguridad al punto 
de su destín ; y cuando no llegaren á 
él, mandará que se formen las causas 
oportunas para averiguar y castigar las 
faltas i delito» que en este delicado ser
vicio se cometan, cualquiera que sea la 
clase del Jefe que lo desempeñe. 

A r l . 32. I'ara declarar levantado el 
eslado de guerra, luego que hayan ter
minado la rebelión ó la sedición, se ce
lebrará préviamente un Consejo por las 
Autoridades militar, civil y judicial de 
la capital de la provincia declarada en 
dicho estado de guerra; y si hubiere 
unanimidad de votos, se llevará á ca
bo el acuerdo, dándose inmediatamen
te cuenta al Gobierno. 

Si el acuerdo no fuese por unanimi
dad sino por niayoria de votos, no se 
llevará á cabo Interin el Gobierno, á 
quien se dará asimismo cuenta con ur
gencia, no resuelve lo que correspon
da en Consejo de Ministros. 

Sújoal G o ú e ' no corresponde levan
tar el estado de guerra cuando haya 

hecho la declararion en los' casosiTtip^. 
determina el ar l . 18. t*'. 4 ^ ' • v j * 

Art, 33. Levantado que Wi 
lado de guerra, serán reiilitiijjíi 
Juzgados competentes, para 
nuacion y demás efectos de jusi 
todas las causas contra aquellas perso
nas que se hallen sometidas al Tribu
nal excepcional por virtud de esta 
ley. 

Ar t . 34. Las Autoridades civiles y 
militares no podrán en ningún caso 
establecer ni imponer otra penalidad | 
que la proscrito anteriormente por las 
leyes. ' 

T ITULO III. j 

CAPITULO PttIMIíRO. j 

De ios bandos que dicten las Aulqrida-
des y de sus infracciones. 

SECCION PIIDIEBA. 
Art, 3a. Las Autoridades civiles y 

militates, en el periodo de suspensión 
de garantías, publicarán además los 
bandos que consideren necesarios para 
mantener mejor el orden público, con 
sujeecion estricta, y bajo su responsa
bilidad, a las prescripciones constitu
cionales que no hayan sido suspendidas 
con arreglo al art. 31 de la Constitu
ción; estableciendo en dichos bandos 
las ponas que incurren los infractores 
y las aplicarán gubernativamente. 

Art . 36. En ningún caso podrán 
señalar mayores penas que las siguien
tes: multa hasta 125 pesetas 6 arresto 
hasta ocho dias. si dictare el bando un' 
Alcalde popular. 

Cuando sea el Gobernador de la pro
vincia quien le dicte, podrá elevar la 
multa á 250 pesetas, y el arresto hasta 
l a días, á la par ó separadamente. 

Art . 37 Los multados por infrac
ción de bandos, que sean insolventes, 
sufrirán por via de sustitución el arres
to, según lo prevenido en el art. 504 del 
Código penal. 

E l arresto por via de sustitución no 
podra exceder de los días por que pue
den imponerle aquellas Autoridades 
respectivamente, conforme é lo pres
crito en el articulo anterior. 

Art. 38. La Autoridad militar po
drá corregir también del mismo modo 
y en la rnisma forma que la civil y con 
la limitación consignada en el art. 35 
las infracciones de sus bandos en el pe
riodo de eslado deguerra, sin que pue
dan a superior del distrito y de la provin
cia scfinlar pena mayor que la de 15 dins 
de arresto y 250 pesetas de multa, las 
dos á la par, ó una sola; y las demás 
Autoridades militares ocho días de ar
resto y 125 pesetas en la propia forma, 

Caso de ser insolventes los mulla-
dos, sufrirán el arresto por vía de sus
titución, sin que pueda exceder el que 
por la) concepto so imponga de los ocho 
6 15 días señaladas respeclivameote en 
este articulo. 

SECCION SEGUNDA. 

Ar t . 39. Las Autoridades civiles y 
militares llevarán un libro en el que ex
tenderán las providencias que acuerden, 
imponiendo guberuaüvamente la multa 
y el arresto expresados, haciendo cons
tar en ellas claramente el motivo de su 
imposición. 

La providencia se hará saber guber-
nativamenlc al infractor por los depen
dientes ó subordinados de aquellas Au
toridades, entregándole copia literal de 
la misma. E l penado Orinará el recibo 
de esla copia al pié de la diligencia que 
ha de extender el encargado de hacerle 
saber dicha providencia: si no supiere, 
ó no pudiere firmar, lo hará un testigo 

slgíuegn: si no quisiere, lo verifica-
'«wjos testigos requeridos verbalmente 
ir«el encargado de hacer saber la pro-
liñcia. 
Art. 40. Si á la primera diligencia 
busca no fuere hallado el penado en 

su domicilio, se hará saber á cualquie
ra de los familiares mayor de 21 anos 
que inoren en la casa, coii entrega de 
la copia literal de la provincia, y guar-
dénduse las reglas establecidas cu el ar
ticulo anterior. 

Sí ni el penado ni ninguno de los fa
miliares se encontrasen en la casa a la 
primera diligencia en busca, su enten
derán dichas diligencias con cualquie
ra de los vecinos mas inmediatos ó per
sonas pue habiten en las casas de es
tos y sean familiares mayores de 21 
aiios. 

Art. 41. Las providencias acorda
das por les Autoridades superiores civi
les de la provincia, la militar del distri
to y el Cómante militar de una provin
cia son ejecutivas. Contra ellas nc cabe 
recurso de alzada. Los infractores pue
den, sin embargo, enlabiar iecursos.de 
revisión ante las mismas Autoridades, 
cuyo fallo en este caso será ejecutorio, 

Art . 42 Las providencias de las 
Auloridades inferiores civil y militar 
queimpongan arresto se llevarán i efec
to desde luego. 

Sin embargo de su ejecución, dichas 
Autoridades, con copia literal de la pro
videncia, la consultarán con las superio
res respectivas en el mismo día, siendo 
posible, y los arrestados podrán acudir 
ante estas por escrito y por conducto de 
las inferiores exponiendo lo que tengan 
por conveniente. Las Autoridades in
feriores dirigirán inmediatamente á su 
destino estas reclamaciones con su in 
forme; y si se hicieren dentro de las 
primeras 24 horas de la ejecución de 
sus providencias, omitirán la consulla, 
limitándose á cursarlas é ¡informarlas. 

Las providenciasen que se impon-
gan multas menores de 30 pesetas son 
ejeculivas también desde Inego, y se 
observará respecto i ellas lo determi
nado en el articulo anterior. 

Las providencias en que se impon
ga una multa mayor de 30 péselos rio 
se llevarán áefecto hasta que la Au
toridad superior respectiva, recibida la 
consulta ó la reclamación eu su caso 
hecha por el multado en las primeras 
24 horas siguientes á la notificación, 
con el informe de la Autoridad que im
puso la multa, confirme, modifique ó 
revoque dicha providencia, cuya supe
rior resolución será ejecutada sin ulte
rior recurso. 

TITULO IV. 

Del procedimiento ante la Autoridad 
judicial ordinaria en las causas por los 

detiíos que se expresan en el art • 2 " 
de esta ley. 

CAPITULO l ' B I M E B O . 

SECCION PBIMERA 

Art . 43. El procedimiento en las 
causas que forma la jurisdicion ordina
ria por los delitos que se consignan en 
el art, 2.° de esla ley será el que ex
presan los artículos siguientes, 

SECCION SEGUNDA. 

Art . 44. E l Juez de primera ins
tancia del pailido ó distrito en que hu
biere principiado la subversión del ór-
den es el competente para conocer del 
asunlo. 

/Se concluirá.J 

Imprenta <le Miñón. 
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MINISTERIO DE LA. G0BE1IKACJON. 

D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto 
por o) Minisiro de lo Gobernación, 
como llegóme del lieiuo. 

Vengo en aprobar el siguiente regla
mento para la ejecución de la ley de 
23 de Febrero último sobre ingresos 
provinciales y inuiiicipnles, lonmido 
con arreglo á la disposición general de 
la misma. 

Dado en Mudrid ¡i veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta.—Fnincisco 
Serrano.—El Minislro de U Goberna
ción, Nicolás Marín II¡vero. 

R E G L A M E N T O 

para la aplicación de la ley de 23 de 
Febrero de 1870. dictado en confor
midad con lo prescrito en ta disiiostcion 

general de la m i m a . 

CAPÍTULO PRIJ IMIO 
Formado» del premputslo municipal. 

Articulo 1," I.a Comisión de pre
supuestos de cada Ayuulamienlo redac
tará con la debida anticipación el pro
yecto de presupuestos par.' cada ano 
económica. 

Art. 2." A este proyecto acouspaf:»-
rá una nota ó Alemnria expliri l i ia ih' 
las diferencias que existan eniie e 
mismo y el presupuesto del »f>» anlf 
Mor. Un ella se harón constar laubieu 
los cálculos que han senido de base ít 
la designación de los ingresos, expo
niéndose las razones que se hubieren 
tenido presentes para admitir en el mo
do y forma que establezcan cada c'ase 
de recursos. 

10-
Art. 3 . ' Siempre que la Comisión 

de presupueslos proponga el impuesto 
de consumos, justificatá en la Memotia 
la imposibilidad de cubrir los gastos del 
Municipio con los recursos autorizados 
en los párrafos primero, segunda y ter
cero del art. 2.° de la ley, d que no 
siendo suDcii niel los recursos á que se 
refieren los páirafos primero y segun
do ofrece graves dificultades establecer 
el repartimiento general 

Art 4.° E l proyecto pasará á la 
censura del Sindico encargado de la 
parte econdmirn. 

Art b." E l proyecto se someterá 
después á la apn l «clon del Ayunta-
niieulo; si este 1c altera, se dejará con
signado en la Slcmuiia explicativa el 
proyecto de la Con ision á fin de que 
pueda ser apreciado en su dia por la 
Junta municipal. 

A r t . 6.° Aprobado el presupuesto, 
se expondrá al público cu la Secreta
rla de Ayunlaiuieutii por espacie de 15 
días, lo cual se anunciará préviamenle 
por edictos y pregones, y en el liohtin 
oficial de la provincia si se trata de la 
capital de la misma. 

Art . 7 n Espirado r l plazo del arti
culo anterior, se convocará la Junta 
luunicipal compuesta del Ayuntamien
to y nsociadus, la cual fijará definili-
YituirnU' el presupuesto 

CAl'ÍTlíl-Ó II. 

I)c las Secciones y de t i Jmta municipal. 

Ar t . 8 * En la furmarion de las 
secciones que detennina el art. 13 de 
la ley, los Ayuuluinitnloí ofociiaián 
las siguientes reglas: 

1." Formarán una sola sección los 
individuos que contribuyen por razón 

—15— 
comprenda los nombres de Ins que en ] Para cobrar fas cuotas cuando los 
sus cajas hayan presentado facturas .hacendados no tengan casa abierta cu 
para cobrar los intereses de los títulos la localidad se acudirá á los adminis-' 
d é l a Deuda púbücu y el imperte de tradores 6 apoderados, y en su deficlo 
los intereses abonados. á los colonos ó rrrendelaiios, resérvan

oslos datos se leudtáu en cuenta doso á estos el derecho de reclamar, i 
paia la imposición de las respeclitos 
cuntas, á no ser que los interesados 
justifiquen haber cobrado los ¡ilien ses 
de los títulos i or cuente de otra per
sona. E n este caso el Alcalde- pasará 
comunicación al del Ajuulatuiculo don-
de resida el prnpíetarío de los titules 
para que se le incluya en el repartí 
tuientu de aquel disirilu municipal 

Art . 38. I-os Bancos y Seriedades 
piigarán en piopoteiou á las utilidades 
que tuvierim justificadas por los balan
ces ú inventarios, pudiendo también 
servir de base para lijar la utllnlad ¡ni-
punible el capital social señalado á les 
mismas. 

Las sucursales se considerarán como 
Compañías distintas para l< s efectos del 
reparliinienln, de tul modo que cada 
cei.tro contribuya en el punto dundo se 
halle cslnhlccidif, y sóUri'or el capital 
con que funcione. 

Las sociedades de expli'Uclon de 
minas, du iuduslrios y attefaclns ; de 
fincas contribuiián en el punto donde 
radiquen sus estdblerimientos 

l as utilidiMlcs piocediulcs de estas 
Ci mpaniiis ¡i" son impiilablrs á los MI-
CÍO* ó ict iol ísí.-is para el pí'go dr) re-
purltiutc-.tlo. 

A l t . S'J. A los hacendadns fiunsle-
ros sin rasa ibieita se dará coiioii-
miento de I»» cuotas que les corres: 
pondsu por medio del Alcalde del pun
to donde residan, cnlii'ipudusr. ade

más, un duplicado á sus colonos ó ar-
reud tallos 

los propietarios el impone ó deducirlo 
al hacerles el pago de la renta. Si el 
colono no se preséntase á satisfecet la 
mola ron eslas condiciones, podrá el 
Ayunlaiuicnlo proceder contra la linca. 

A r l 40. Para la aplicación de la 
base 3 '', arl . 12 de la ley, se lijarán 
las siguientes escalas: 
Tarifa núm. 

I c l a s e 1.' de 1 (i á 20 veces la cuota. 
•2.- de 12 á 10 id . i d . 
i . ' de 11 á 13 id . id . 
i . ' de 10 á 14 id . id . 
5.' de 8 á 12 id . id . 

de 6 á 10 id . i d . 
de 6 á 9 id . id . 

Torifasnú-
meros2 .< 'y3 . ' ' d e l0 i20 id . id 

Exceptuándose los Bancos y Socie-
lades. que pagarán con sujeción á lo 
prescrito en esle reglamento. 

Tarifa especial de ¡irufesiuties del or
den civil.1 

6." 

Madrid. . . 
IVl'tacmnrs 
de 1 * rlnse 

Ú ' í . l . 
: i . ' 
4 / 

do 17 á 20 veces la canta. 

16 S 19 id. id . 
1li ó 18 id . id . 
14 .-i 17 id id. 
13 á 10 id . id . 
12 á 15 id . id . 
11 á 14 id. id . 

7 " id 10 á 13 id id . 
8." id. ' 8 á 12 ¡6. Id. 

Del orden judicial . 
Madrid, . . de 10 á 20 veces la cuota. 

id. 
id . 
11. 

ü.° id. 
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Las Juntas de, Ayuntamientos apli
carán las escalas anteriores dentro de 
tos liniites sniiatados, según las cir-
runstancias especiales de cada locali 
dad, industria y contribuyente. 

Están exentos del pago de este re
partimiento: 

l . " Los Abogados y Procuradores 
que, en virtud de nombramiento espe
cial de oflrio, entiendan por turno en 
ios asuntos civiles de pobres y en las 
causas criminales; pero sin que esta 
exención exceda respecto de los Abo
gados: 

En Madrid de SO. 
En Barcelona, Granada, Sevilla y 

Valencia de 60. 
En la Coruiia, Valladolid y Zarago

za de 40. 
En llúrgos de 30 . 
En Albacete de 20. 
En Cáceresy Mallorca de 15. 
Y en Oviedo y.Santa Cruz de Tene

rife de 10. 
En cuanto á ios Procuradores, no 

«xcederá el número de las exenciones 
de la tercera parle respectivamente fi
jada a los Abogados. 

En el iniiximun de exención, conce
dido cu el párrafo anterior, se com
prenden los Abogados y Procuradores 
¿lúe entiendan en ios pleitos y causas 
4o los Tribunales, supieriores y de los 

juzgados de primero; instancia exísieh-
tes en las poblaciones mencionadas. 

Los Regentes de las Audiencias cui
darán deque todos l o s ó n o s ' sé remi
tan á le Administración écocómina lis 
tas de ios Abogados y Procuradores á 
quienes alcance la exención. 

En cada Juzgado de primera instan -
cía de poblaciones donde no existan 
Audiencias territoriales se consideran 
exenl'-s dos Abogados y un Procurador. 

También se considerarán exentos: 
En las Audiencias de Madrid, Bar

celona, Corufiá, Granada; Sevilla, Va
lladolid y Zaragoza dos Relatores y dos 
Escribanos de Cámara; y en las Au
diencias de Albacete, Burgos, Céccres, 
Santa Cruz de Tenerife, Mallorca y 
Oviedo, un Relator y tm Escribano de 
Cámara. 

En los Juzgados de primera Instan-
cia donde no baya Escribanos dedica
dos exclusivamente al despacho de cau
sas criminales, siuó que estes se despa
chen indislintamenle por todos ello?, 
alcanzará la exención á un solo Escri
bano en cada Juzgado. 

Si en estos no hubiese mis que un 
Escribano que intervenga en las causas 
criminales, se ¡es rebajará una cuarta 
parte de la cuota. 

2." Los cosecheros devino y aceito 
y los propietarios y labradores de los 
demás frutos de tierra por las ventas 
que hagan al por mayor en los depósi
tos establecidos en el punto de produc
ción, y también por las que verifiquen 
en las plazas ó mercados de los pueblos 
inmediatos á que lleven sus cosechas, 
pero; quedando sujetos al impuesto sí 
las ventas las ejecutan en almacén ú 
establecimiento pmnanente fuera del 
[punto de producción. 

—0— 
deri á nueva convocatoria para ocho provincial. Esta aprobación se enten 
días después, y en'ella formará acuér 
do laimayoiia de los'concurrentes: 

En los pueblós^nenbrcs ilé'SOO ha
bitantes formará acuerdo el vllto de la 
mitad más iunode los concurrentes, si 
estos llegan á la cuarta parle por lo 
ménos del número total de vecinos que 
tengan'derecho á :compoiier la Junto 
En caso de no reunirse este uúmero se 
procederá con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo anterior. 

Art . 35. Los acuerdos de la Junta, 
salvo lo en contrario dispuesto por esta 
ley. son apelables para ante ta Dipu
tación provincial cuando por ellos se 
infringiere alguna de sus dispo.-icióues, 
pero solo en la parte por la cual se bu-
bieic cntnctido la infracción 

Art . 36. Para hacer efectiva la re
caudación serán aplicables lós: medios 
de apremio en primeros y segundos 
contribuyentes dictados en favor del 
Estado. 

DISPOSICIONES TBANSITORIAS. 
Primera. Los Ayuhtomiéiitos qué 

hayan pagado las cuotas que les fiierón 
seilalada en el repartimiento del im
puesto personal dispondrán desde lue
go de- los recargos municipales sobre 
las cohtribúriones lerri lori i l y de sub
sidio.1 

Loa Ayuntamientos que eslén en 
descubierto del todo ó parte de dicho 
impuesto lo cubrirán con los intereses 
ó cupones de las inscripciones y bonos 
del Tesoro; en su defecto con los re
cargos municipales de las indicadas 
contribubinnaa,'y ;en último término 
con los ahbilrios ó hiedi'os'queí acordó' 
dos por la municipalidad y líjplt; im-
mero'de conlribnyentes'; háyín oble 
nido Ua «Iprobatíón' Uto U 'Dfjratifcíon' 

ierá otorgada si en el Idniiino de quin
ce dias 110 se hubiere denegado. 

Las Uipulacióncs prntiiiciales conli-
iiuarán percibiendo los recargos pro-
wríriñlcs sobre las contribucioues ter
ritorial y de subsidio. 

Estas" disposiiimivs regirán desdi 
luego y hasta el fin del picscntc o fio 
ecoiidiuico, di'Siín cuya fecha se estará 
.i lo que se eslal.lez.ca en el presupues
to dé ingresus pendicnlc hoy de la 
npiobíicion de las Córles. 

Scgtiíidn. l.as d¡sp(M:-¡oiies de esta 
ley foriiiJiáu paite ¡ulrgrauta de lo» 
orgánicas intiuicipal j piovincial en los 

apituíos cnirespondietiles. 
uisposit:iii> (;¡:.\LI>AI.. 

E l Ministro de la Guberuacion dicta
rá los.-reglameiilos iiecesarios para a| 
cuinplimienlo y ejecución de esta ley. 

Ue acuerdo de las Cóitcs Coiistilu* 
yenlcs se comunica al Uegcnte del Hei- . 
no para su pruntulgccinn como ley. 

Palacio de las Córles diez y siete de 
Febrero de mil ochucientos setenta.— 
.Manuel l luizZorril la. PH 'Siileii le .--Mo-
'nuel de Llíino y'Pdrsi, Diputado Secre-
lario.—El J larquís de Snrdoal, Dipu-
tadó Secrelario.-Julián SánchezHunno, 
Diputado Secretario,—Francisco Javier 
Carretalá, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando i todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, (¿oberundüfes y demás A u 
toridades, asi civiles como inililarcs y 
eclesiásticas de Cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y llagan guardar, 
'cumplir y ejecutar en todas sus parles. 

Madrid veintitrés de Feluero de mi l 
ochocientos setenta. —Francisco Ser-
;ra'ifo.—;KI Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola. 
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